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{Este vel'iódioO" sal� t�dos los días.

SC}'suscribe � él eu Valencia, Iihreria de
,

Número
, Miguel Domingo, calle de Càballeros.

,

6 '{ ËI precio ele la suscripcion es de 12 r�.

},o,
,

2. para los suscriptores de Valencia, y 20
'"

"

para los de fuera, francos de llOrte.,
.

DIàRIO

DE LA CIUDAD DE "fALENCIA.

San Benito de Palermo.
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bservaciones rneteorolégicas de antes de ayer.Sale el Sol á las 5 h. !¡ I ms. pasa

pOl' el meridiano á las 17. h.3 ms.
--------------------.----

12}
segs. Se oculta ¡Í las 6 h. If} rI!S. Épocas. Termomet.s Baromet, Higronzet. Vient. Atmó·�fera.Este d ia es el 12 de la luna en, Virgo. -1'-- I �IÍ-l h. T Viento.Sale á Jas 3 h. 32 ms. de la tar- 7 l. in. 10 gr. m.,2IJ p. � . J gr. seq. .

•

de. Se oculta á las 4 h. 5 ms, de I h. t. ,I I;gr: .. '12� p··41. 7·g!'· seq. T. 7 Sereno.
la madrupad� de14, 6 Il., t. 10 gr.- m, 28 p. 4 1. 6 gr: s_eq. ,T. 7 Sereno.
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por si el 'congreso gusta air sobre ello á los se-

. ñores secretarios del despacho.
Carfagtl'ue ,15 de Marzo. En Orihuela

.

Se continuó la discusion sobre las base, -de
tuvieron la avilanréz de hacer un muñeco, y lia- hàcienda , y se leyeron varias proposicionesmándole Riego le ahorcaron. Sabido' este aten- sobre este asunto.

'

,

.

,

tado por los carrugenerps, han dirigIdo una re- , Otra del señor Velasco sobre que se su
presenrucion al gefe 'superior político de la (IIro- priuin Il-na parte del oficio que se rezn el dia de
vincia diciéndole entre otras cosas "que, si, ne San Gregorio VII, papa, por' contener máxl-.
toma providencías enérgicas para, corregir á mas perjudiciales al órden social.
Orihue!a , estan dispuestos á marchar contra Otra del señor Buey para que se ponganella y hostilizada hasta reducirla á ceuizas." ¿En ell observsncia los capítulos I .0. Y 2. o de Ia
qué nroteccion confi irá

....
n los de Orihuela ] J sesion 24 del concilio de Trente, sobre matrf-

QuintalMr de la Orden 15 M,,1"ZO. 'En monies. "1'
I

esta jurisdicción. robaron la Dilígencia, y nues";' Y 'Se Ievànté la sesión á las 10.
tro exaltado.alcalde Antonio Gimenez Izquier
do, sin mas auxislio que los voluntaries atrJpó
al instante los ln.Irones ceri todos los efectos,
'Entre tanto' en Madrid se roba y se asesina im ..

punernente habiendo un señor Martinez de San
'Martin de gefe político. (Qcién mereceráme -

jO,r los I 2O@? Si los ha de pagar la Nación,
aquél; si [a sociedad del Anillo, este. Amigo, los
elegidos por è\ pueblo son buenos; los elègidos
l'br el gobiern'o en un corto circulo siempre se

rán lo contrario.

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SR.. RIl�GO.

Bstrsct» de la sesion extraordinaria' del.J5 '

, de ¡l1ar ZOe
:

Se abrió á las ocho , y leida el. acta de là
anterior, quedó aprobada.

.

'�"" ,
El senor présidente diJo: segun noticias que

tengo el � I del corrienre se ha repetido otra

escena desagradable en Valencia � aunque no

tan sangrienta camo Ia anterior; esto 10 digo

,I

Ex tracto dt! la s esion del dia �6 dt! }tlarzr).
Se abrió á las diez y media, y leida el acta

'de la anterior, quedó aprobada. '

El señor Alava dijo: Debo llamar la aten
cionde las Córtes acerca de los desgraciados su

cesos de' Pa mplona .. No hablaré de las noticias
contradicrorias que vinieron por el correo de
,ayer; pero todas convienen en qUI! hubo gran
des atrocidades y excesos en" el dia 19 del cor

riente. Hay una circunstancia particular sobre'
que debo llamar la a ten cion die las Corres, y es

que no hay regimiento que va ya á aquella des
graciada ciudad ; que por mas meritoria que ha
yasido su conducta por su patriorismo y disci
pline, en llegando á ella no seconvierra en ene

migo de los paisanos. "

Se leyó la siguiente proposición del mismo
señor diputado. "Pido á las Cortes ; que vis.
tos 'los repetidos y desagradables acontecimien
tos de Pamplona , acuerden llamar á los secre+
taries del despacho de 13 g<lbernacion y guco'à,
para que oyendo á los diputados tomen las me

didas mas eficaces yactivas para que acaben pa ..
1

ra siempre los disturbios eo aquella ciudad; d�-



bien do ser en mi conceptola primera dessrmae
l� milicia nocional.

,
,(

, "

"

'. .

Declarada esta proposición como compren
dida en el art. I 00 del reglamento, 5C acordó
que en su consecuencia se pasase el correspon
diente oficio á los secrerarios del despacho,

.

Se destaré el punto suficientemente discuti

do, y se aprobó la proposicio� del señor Ala

va, añadiéndose á ella la cláusula siguiente:" sin

perjuicio de que vuelva á reorganizarse segun
13s circuntuncius."

La comisión de casos de responsabilidad,
acerca del expediente promovido por Don Ante
nîo Guiral , alcalde constitucional de la ciudad
de Valencia, pidiendo la responsabilidad con

tra el gefe político de aquella provincia Don
Francisco Plasencia', después de referir -rodos
los trámites de este 'negocio, y de cirar.los ur'·
riculos 243 y 302 de la Constitución , algunos
de los capírulos 2. o

Y 3·0. de 13 ley de 9 de
Octubre de � 8 1 i, y el 17 del capítulo 2. Q de
Ia de sa de Ma.zo de 1813; opinó que en

vista de todo debra declararse haber Iugar á 13
formación de causa á Don Francisco Piasen
da , como gefe político de la provincia de Va-
Iencîa,

'

À petición de algunos señores diputados
se leyeron varios documentos que obraban en

.en este expediente , como también los artículos
'J 5, 16 y 17 del capítulo segundo de la ley de
.24 de Marzo de 1813.
< Declarado .�l ponto suficientemente discutí-
do , se aprobé el dictámen de la cornision.

Se admiti� á di.cusion la sigulenre propo
sidon del señor Adan: ," Estando prohibido por
algunas autoridades que se diga VÏrM Riego, y
no habiendo tenido á bien las Corres admitir á
discusión la. proposición presentada 'por 'el se

ñor pre-Ideate , pido á las Corres se sirvan de
cretar que el decir vni« Riçgo no pueda ser

, prohibido por ninguna autoridad."
El señor vice-presidente suspendió esta di�

cusion , y señaló ln de varios dictámenes para
J a sesión de mañana; y levantó la de este dia
:il las cuatro y cuarto.

/

\
)

I'

CU3nd�) el generul Perlier proclamó ln Cons
títucion eo la Coruña en el, año de 1815 pasó
un oficio con fecha de 19 de Setiembre al Sub
Inspector de artillería el Mariscal de Campo
I? Antonio Lopez y Chaves, para que averi
guase de todos los ofi ciales del cu�rpo si esta
han dispuestos á renovar el juramento de' fide-
1iJad hecho i ln Coustitucion polirica de 13 mo

,narquÍ3 , informándole por medio de una nota

.
nornin al de los que se hallasen dispuestos á ve-
rificurlo , y de los que se quisiesen escusar 6 se

négnseQ nbsclurn menr'e. (

"
E.l Sub. Ithpecwr Ch3�es reunió en su casa

en el m.ismo dia á los, (�ficia¡es del cuefpo y se
:1 :ordó contest3f " que lo h.ariall cuando toda
la Nacion prestau su jurameflto tÍ la Cons
titzilion:" 3�í con�ta de la not3 nominnl firma
da por dicho Sob.ltlspecror; pero nOlicidso de
ella el Coroq.el D. Ga�par Valledor, se quejó de

I

que no se hubiese puesto. su . voto 'como fue;
pues -dijo �e negaba absolutamente á jurar la
Conssitueian ; en lo que convino dicho Sub
Iqspec.tor, y �ijo que en efecto había sido así,
en oficio de 12 de diciembre del mismo añ0;
y que no lo especificó porq_ue' creyó era indi
ferente poner las expresiones de Vulledor ó
las suyas, pues ambas se dirigian á no jurar.

Lo expuesto hasta aqui resulta de la causa

que se' fcrmó á Porlier , la cua 1 existe (si no se

ha .perdido] en la secretada de Is guerra. 'Vis
to es pues que Vnlledor es buena pieza. Y el
gobierno que no puede ni debe ignorar estos

hechos, ¿ le tiene mandando un regimiento?
(y se cumplen así los decretos de lu s Córtes?
¿ Y este es medio adecuado para que cunda Ia
adhesion al sistemaî Esto es desconocer el cami
no que se debe seguir. (. La 'Nncion española
será [usto que dé condecoraciones y s3thflga
sueldos á enemigos declar a.Ios de 'su felicidad?
los disgustos y oposicion del re gimiento de
artillería quemanda Valledor en Valenda, con

aquellos. pacíficos ciudadanos, con la Milicîa
\ Naclonal y con el c'ut!rpo de, Coraceros , han
perjudicado notablemente la cansa de la liber
tad. i Y el gobierno conserva aun á Valledor
en su mando! 1 Y permite la permanencia del
cuerpo e.o \Tnlenc]a , en vez de en viarlo al pun.
to de sn residencia que es el de Cau3gena!
� Qué e� esto j ¿ dónde estamos ? è Qué es lo que
se busca? júzguenlo las Córtese

•

/' A LAS CORTE'S.
¡Padres de la patria! i La, sangre espanola

ha sido derramada enValencia! i En la 'ciudad
que ha sido teatro de las atrocidades de El ío]'
¡ En la ciudad en que todavía resp ira este
monstruo, soñando quizá en p lane s futuros
de ex terrninucion y de venganza! La sangre
española ha sido 'derramada por españoles.
i O desventura! ¡O cattístrofe di gnu de cubrir.
nbs de'luto y llanto á todos los hijos de esta
madre desventurada ! Deploremos esta h orro-

.
l'osa fatalidad corno preludio de otras que se

verificarán irremisiblemente si no se extinguen
las causas que la han producido.

Pel'o ¿ dónde residen estas causas? ¿ qué re

sorte secreto las pone en movimiento?
. La España lo sabe: lo sabeis vosotros legis.
ladores del pueblo español. Esà im punidad
inaudita de que gozan tranquilamente los ase

sinos de los liberales, esos estímulos dados á
todo el que quiere perseguirlos, ese sistema
de descrédito y desconfianza sostenido por el
ministerio pasado y que parece inherente al
actual; esos gefes políticos, esos comandan- -

tes geuerales conservados en sus puestos él pc ....

sarde la exasperacion de los puehlo s ; en fin
ese' desprecio que se hace de la voz pühlica,
Como si la nacion española no tuviera volun
tad propia, veel ahí, ilustres diputados, el
g,érm.en de todos nuestros males. El gobierno
'luiere convertirse en ár])itro absoluto de la
opinion: el gobierno ahoga la voz del patrio
tismo y de. la lihertad; el gohiel'no autoriza la
violacion del mas sa.g¡'ado de los derechos, la
dis�tlsiol1 pública de los negocios polfticOi_'_



el gobi-erno favorece tl los' gefes que' se han
, hecho célebres por sus actos arbitrarios yviolentos; el goJJÏerno en fin es el principalmotor de tantas agitaciones.

N o disimulemos el mal que es demasiado
grave y u�'gente. Los patriotas tiemblan, portodas, par-tes los ascdiau persecuciones. En
Murcia, en Barcelona, en Madrid, en Galicia,el patriotismo exaltado es la señal de la PTOScri p cion y de la ruina: ¿qué garéWltías hay con
tra enemigos ocultos? ¿ qué preservatives te
nemos contra estos golpes inesperados? jY los
tribunales independientes por la Constitucion
apoyan al poder! ¿ Y el templo de la justiciaes ya una antesala de

..
cortesanos? DiputadosEspañoles ¿ qué es esto? ¿á dónde caminamos?

¿Quer,eis saber por qué triunfan los malva
dos, y por qué cuentan con la tolerancia del
ministerio? 'porque han visto una lista de Gefes
Políticos y de Comandantes Generales, en

'lue no se leen los nomhres de Quiroga , de
Palarea, de Gasco, rie Diaz Morales, Diaz' del
Moral, de Gutierrez,Acuùa, ni de otros ilustres
y beneméritos diputados intrépidos defensores
'de la libertad, y terror del servi lísmo/i h ombues
que no han capitulado con los Felins y:los Pe
legrines: hombres que no han votado las leyescoercitivas de nuestras mas preciosas liberta
des; hombres en fin que no se han unido con los
perseguidores de Riego, con los enemigos del
Egército de la Isla, por eso se Iisonjean.de ha
llar indulgencia y tolerancia é impunidad. =N o
es esto acriminar á los Diputados que de los
bancos del salon han salido á ocupar puestosimportantes; pero lo cierto es que el Diputado
que ha votado nuevas trabas á la Liber-tad de
Imprenta y al derecho de peticion, está me
nos aborrecido de los serviles, que el que seha opuesto �l aquellas disposiciones; no deci
mos mas; pero hasta lo que decimos para sa
ber ¿ qué efecto han de causar en las provincias ciertos nomhramientos?

Contrayéndonos á los sucesos de Valencia,
¿ cómo ha podidol ocultarse al Miniterio 10 queestaba patente él los ojos de los Españoles? Por
muyatrasado de not ic ias que esté el Ministe
r io de la Gohernacion, no puede ignorar quelos señores Alm6dovar y Plasencia, se hallau
en Valencia en el mismo caso que el señor san
Martin en Madrid. Aquellos d os funcionarios
púhliccs s ertín sin duda alguna muy liberales,
pero liherales que alarman al pueblo con providencias intempestivas, y se ponen en oposicion con el liberalismo exaltado, y tornan porsíntomas de rehelion las explosiones del entu
siasmo púb lico , y que ya han excitado contra
s

í acusaciones e;raves hechas por un cuerpotan respetable como el Ayuntamiento Consti
tucional de una de las pr incipa les ciudades de
Espaü.a. Dejar a estos homhres en el pueblo en
que han o.currido escenas desagradables en queellos ban intervenido, es encender de nuevo la
tea de lndiscordia-cs decir clararhente á la Na
eion: los errores que han cometido los que nos
han precedido en la carrera, no nos han producido el menor escarmiento: seguiremos sus h ue
Ilas, emplearemos sus h.echuras , y si)a Na
cion lo siente, que lo sienta y cal.le.

Padres de la Patria: é.l vosotros toca dal'
C.ontextacion á tamaño absurdo. Límites al.
poder, esto pide la N ación entera, castigos se-

. veros é( las autoridades malevo las ê ¡nelp le�tes"esto reclaman de vosotros Ia justicia püb lica,la ?�il1ion gene.ral, el bien de la paz, la tran
qUlh�ad y la ventura de la � acion que representais,

(Nuevo iJiar. de ¥ad. Nûm, 84.)'
(

Señor Patriótico. = Ha y cosas de tal na ..

turaleza, que por mas nimias que parez ..

can, no se pueden disimular sin seguirsealgun perjuicio � porq ue hallándose ya es-
,tablecido el principio (aunque dudoso ]de que quien calla otorga, hay muchas

personas que por no tomarse el trabajo de
pensar abrazaç ciegamente los dichos age ..

nos aunque sean falsos y nada lisongeros,: .

Esta observación que me ha proporciona..

do el trato del m u ndo es la moti va para
que ahora me resuelva á molestar á Vd.
pues habiendo visto la seguridad' con queafirma el 'señor Despa viladeras el que los
soldados artilleros saben sus actuales verda
deras obligaciones, y que �o están sedu
cidos; y siendo yo de contraria opinion,'quiero igualmente que él hacerla presen ..

I te.al público, para que oidas ambas par
tes, pueda decidir la imparcialidad sobre
la razón de cada uno , siendo mi objetoprinci pal mi desengaño, caso de padecer,

..�Nadie podrá negarme que el año 2[
ingresaron en el segundo regi,rbiento mu
chos soldados de' los' que e� el año 20 á
las órdenes de los inmortales Quiroga yRiego asombraron

_

á la Europa por sus vir ..

tudes' cívicas y' militares, A su llegada á
este regimieAto les oíamos todos COIl placer
entonar diariamente aquellos himnos cons
titucionales que compusieron sus ilustres
caudillos al pronunciarse, y que tanto va
lor les infundieron al batirse por la Cons
titucion , pavorizando con sus ecos á los
que fascinados defendian la maldad sin sa ..

ber lo que se hacían, Poco después cesa
ron las canciones 'patrióticas, y luego se

']es vió ya [untos f., adunados con los de
más gritar algu'la vez 'Vi'Va el Rey absolu ..

to , y atacar al mismo pueblo que antes .

habian defendido tan denodadamente. Los
artilleros volantes ó de á caballo se hallan
en el mismo caso, y en tanto grado , que
esos lucidos uniformes, fogosos alazanos y
brillantes arrnas que tienen les fueron cos

teadas por los constitucionales de la íncli ..

ta Cádiz, en demostracion del alto apr�.
cio que les mereció el impertérrito escua
droll de que hadan ellos parte ell la 4i·

error.



'VISIOn del-héroe de Ia Isla Gaditana. Y

â cuál es la causa eficiente de tan escan

dale-a mutación ª Por una parte la senci
lléz columbiana de estos infelices, la m�yor
parte, Ó tactos por mejor decir; hijos de

honrados pero rústicos labradores , .que to

davía bajo la ordenanza antigua y sia nin

guna defensa rea 1 , entregados á unos ge
fes que son dueños absolutos de su vida

y suerte; y por otra la influencia de és-

tos, comprimiéndoles con su autoridad y
extraviándoles sus ideas. Esto es 10 que
yo infiero examinado el asunto con la ma-

. yor detencion. En efecto: estos soldados
eran emineatemente constitucionales; se

han batido eu- defensa de las' libertades

patrias, con el mayor entusiasmo; han der
ramado su sangre en fa vor de los derechos
justos del pueblo de que ellos son parte:
2 qué otra causa puede hacerles volver sus

armas contra unos objetos que con tan

to tesan han defendido poco antes ? Yo po
.drê estar equivocado; pero por mas que
deseo encontrar otra no la hallo. Sé muy
bien que hay entre ellos algunos oficiales

muy constitucionales : pem tampoco igno
ro 10 mucho q:le han sufrido y sufren

por su decision. Puedo estar engañado, re

pito, y quisiera que me desengañaran con

evidencia ; para mí seria el mayor placer
el desvanecimiento de esta idea, en el su

puesto de que debe ser el mayor interés
de todos los amantes del sistema actual el

que solo haya constitucionales en España. .Alquiler, Se alquila una habitación , ó

Queda de Vd. señor Patriótico, bien se admitirá en ella alguna persona deo:
El que busca la �erdad. cenre á la costa: darán razón en la Casa nû-

.P, D. He oido yo mismo á varios ar- mero 16 de la subida del Toledano.
I

Buques entrados ayer: Santísima' Trinidad , patron Vicente Portero, de Barcelona;
con azúcar y sardinas, = Santo Cristo, patron José Adan, de Barcelona, con azúcar.

Idem despachados. San Antonio, patron José Mard, par:! Peníscola , con harina. =

Santo Cristo, patron Gaspar Torres, para Cartagena, con vino y trigo.

"

,

I

tilleros y varias veces decir conversando
entre ellos: "no' hemos de parar hasta no

conseguir el extérrninio de los valencia
nos." Parece, excusado decir, que ellos lo
declan en otros términos , que se omiten

por su obscenidad. El que quiera cercio

rarse introduzca se en las ta bernas q ne los

artilleros frecuentan , y se penetrará de los
sentimientos que abrigan. Quisiéramos qué
el editor del universal estuviese en esta

ciu dad, para que recrificase sus [nicles,
Bien que el autor que solo consulta su

conveniencia en sus conceptos no puede
inspirar mucha confianza. Di go esto por lo

que el tal editor dice en su núm. 88.

Aviso. Por el-comisionado especial del '

crédito público en el obispado de Segorbe
se hace saber á todos los partícipes secula
res de diezmos en aquella diócesis, inclu
sos los que poseen censos sobre lu parte
de aquellas rentas pertenecientes antes al

cl
I ,-

esta o , que se pres.enten por SI o por me-

dio de apoderados ante el mismo cornisio
nado residente en la ciudad de Segorbe, has
ta el dia 20 inclusive de los corrientes , y
transcurrido este término se fijará dia para
la creación de la junta de que habla el ar

tículo l� del decreto d.e Córtes de 29 de
Enero último. Segorbe 1 � de Abril de
182�. _ José Cuevas.

I

-------------------------,----�--------
I PLAZA DE RIEGO.

¿Conqu,e ya está dec,retaàa la formacion de ca-usa al Sr. G. P. S. de esta Pro7Jincia?_:
Así se lee en las sesiones de C6rtes. _ ¡Cá;pita .... chico, qué MELECINA! Parece que
las Cárter recetan algo mejor que el secretario privado de su sefÎoría. _ Hombre, eso es

muy regular. El desôrden trae ordon ; r segun me parece todavía falta la se/{unda parte;
que tal 'Vez sea algo mas lastimosa. _ Todo lo debemos esperar de la probidad y firmeza
de las Cortes; pues de lo contrario sabe 'Dios en lo ,que parariamos. _ â Y de los zunchos

qué me dicen Vds. , _ â Qu� es eso de zunchos � _'Hombre los anillitos ; J'o les llamo zun ..

chos p01'que les pega m�¡or. _ Ah! acabáramos: J'a me han dicho que Ita 'Venido aquí una

I pa1·tida de recluta. _ Por ahí parece que andan. - i Qué lástima de tranca! == Esta
,on7)çrsacion tenia« unas cuantas personas, cuyo pelage no era d, gentç sin camisa; I')

Imprenta de MigQel Domingo.

-----------------�-
I


